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En la Ciudad de México, á catorce de marzo de dos mil dieidcho; se da cuenta al Ministro José 
Ramón Cossio Diaz, instructor en el presentéasunto,con lD siuiente 

( Registros 

Escrito de Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, Presidente ce 
del Congreso de Chiapas 

Anexos en copias certificadas 

a) Decreto 144, deeintinueve deeneroedos mil dcic.' 
la Sexagesima Sexta Legislatura del'Congrso de Chia 
diputado \integrantes de laAesa Dirétiv 	qúe funirá 
comprendido del treinta y uño déerÇerb al treinta deseptiembre 
mil dieciocho.: 

o 
b) Diversas constancias relacionadas con los ante 

de la norma impugnada. 

t 
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tifica a los 
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'entés legislativos 
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Escrito de Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, P 'I ) te de 
del Congreso de Chiapas. 

Anexos en copias certificadas: 

a) Decreto 144, de veintinueve de enero de dos mil d 
la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso de Chiapas 
diputados integrantes de l.r,e  a Directiva, que fLngirá 
comprendido del treinta y 	enero al treinta de 
mil dieciocho. 

b) Diario de los debat: 	'- .a LXVI Legislatura, Año 
la aprobación de la n 	- impugnada. 
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Documentales depositadas en !a  oficina de correos de -lb localidad l \c atrpe \Y (veintidós de 
febrero dedos mildieciocho y recibidos el dos y él siete e marzo sigtipntes/en la.Oficiriade 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste ) 

Ciudad de México, a catorce de marzo de dosl mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los oficios y 

anexos del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de Chiapas, a quien 

se tiene por presentado con la personalidad qie tiene reconocida en autos, 
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reiterando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así como 

delegados; presentando nuevamente copia certificada de diversas 

documentales relativas a los antecedentes legislativos de la norma impugnada; 

y desahogando el requerimiento formulado mediante proveído de veintitrés de 

enero de dos mil dieciocho, al remitir el diario de debates en el que consta la 

aprobación de la norma impugnada en este medio de control constitucional. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 81,  11, párrafos primero y 

segundo2, 31, en relación con el 59, y  68, párrafo primero4, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  lí del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el 305 5  del Código Federal do 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 16  de 

la citada ley. 

Por otro lado, en virtud de que ha transcurrido el plazo legal de cinco días 

hábiles concedido a las partes para que formularan alegatos, con fundamento 

1  Artículo 8. Cuando las partes-radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan 
dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o 
se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones 
se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la 
oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de 
residencia de las partes. 
2 Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
'Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
'Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del 
asunto. [...] 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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en el artículo 68, párrafo tercero7, de la referida ley, se cierra 

instrucción, a efecto de elaborar el proyecto de 
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resolución correspondiente 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma elMini 

actúa con Leticia Gúzmá 

Controversias Consi 

SubsecretaríaQ 

ólh istructor José Ramón Cossío Díaz, quien 

randa Scrtaña,de la Sección de Tramite de 

onstitucionalid)ad de la 

uedafe. L 

V 

Esta hoja corresponde al proveído -de, catorce 
instructor, José Ramón Cossíó Díaz en la 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 

Lr7kPFR 6 

de marzo de dos nil;diecicho, dictado por el Ministro 
ión deinconsuiohaIidad 12812017, promovida por,, el 

ln 't'rmación y Protección de Datos Personales. Conste 

e) 

1 

Articulo 68. [ ... ] Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado [.1. 
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